
 

CERTIFICADO DE NO INUNDABILIDAD 
 

........................ La Autoridad Comunal que suscribe CERTIFICA: que el inmueble 

ubicado en la zona suburbana de Arteaga, Departamento Caseros, MANZANA Nº 25 

(ANTES Nº 66) comprendida entre las calles Maipú, Chacabuco, Misiones y Formosa 

- LOTES 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; se sitúa en un sector sin riesgo de 

inundabilidad  y/o anegamientos debido a precipitaciones, descargas aluvionales, 

descargas excesivas de aguas, etc.- 

 

..........................  Se extiende el presente certificado para presentar ante quien lo 

solicite, a los 5 días del mes de Abril de 2021.- 

 

  



 

 

ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLAN HÍDRICO DE LA LOCALIDAD 

La obra se incorporará a la infraestructura existente, donde el excedente pluvial 

escurrirá en primera instancia en forma superficial para luego descargar en los 

conductos que se encuentran en el perímetro del pueblo (Calle Ituzaingo y Calle 

Misiones, Bv. Dr. Trossero y Calle Misiones, Calle Bolivia y Calle Misiones, Calle Brasil 

y Bv. Buenos Aires, Bv. San Juan y Ruta Provincial Nº15, Calle 1º de Mayo y Bv. 

Rivadavia, Bv. San Juan y ruta Provincial Nº92). Desde allí los excedentes escurrirán 

hacia 2 canales abiertos (que desembocan en el Río Carcarañá), cuya sección 

transversal y trabajos de mantenimiento (a cargo del Municipio) permiten que su 

funcionamiento hidráulico sea óptimo ante eventos de diferentes magnitudes.  


